RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006726, Ent. N° 5342/15)

VISTO: el Oficio N° 663/2015 de fecha 28.09.15 remitido por la Junta Departamental de Artigas relacionado con la solicitud de anuencia para “Plan Pago Fácil” relacionado con regularización de adeudos por tributos de la Intendencia de Artigas;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución                            N° 7677/015 de fecha 2.9.15 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para promover un plan de recuperación de adeudos tributarios por concepto de contribución inmobiliaria urbana, contribución inmobiliaria rural, permiso de circulación vehicular, tasas, precios, multas, u otros tributos y se presenten dentro de los 60 días siguientes a la fecha de promulgación del Decreto. En el mismo artículo se excepciona del régimen proyectado las deudas por el impuesto de patente de rodados y demás ingresos previstos en el fideicomiso financiero del SUCIVE;

2) que se establece en el Artículo 2 que quienes se presenten para efectuar el pago contado de sus deudas, serán exonerados del pago de  multas y recargos;

 3) que en el Artículo 3 se establece pago por convenio pagadero en cuotas cuyo valor mínimo no podrá ser inferior al 20% de la cuota corriente del tributo respectivo, las que podrán ser mensuales consecutivas o coincidir con el calendario de los tributos convenidos. Se aplicará un interés de financiación del 8% lineal anual sobre la totalidad del capital convenido; 

4) que en el Artículo 8 se establece que los contribuyentes que a la fecha de promulgación del decreto tengan la condición de “contribuyente al día”, tendrán la bonificación del Artículo 235 del Decreto 2998/2011 con un adicional del 3% por el Ejercicio 2016, en los tributos Contribución Inmobiliaria Urbana, Contribución Inmobiliaria Rural y Permisos de Circulación;

5) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 28.09.15, con las mayorías requeridas en cada artículo aprobó la  iniciativa de la Intendencia, sancionando el Proyecto de Decreto, con algunas modificaciones.  En especial: 
5.1) Artículo 1 se amplía el plazo que se le otorga a los contribuyentes para acogerse al plan de pagos de 60 a 120 días; 
5.2) Artículo 2 para el caso de que los contribuyentes que se presenten para efectuar el pago contado, se excluye de la exoneración del pago de multas a las generadas por incumplimiento con los impuestos de contribución inmobiliaria rural y Ley 12.700;
CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Nral. 3° y 275                 Nral. 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con lo preceptuado por la Ordenanza de Contabilidad N° 62 de 13.11.85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95;
3) que la bonificación dispuesta respecto al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural (Resultando 4)  excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, por cuanto, el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional (Artículo 297 Numeral 1° de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el disponer tales bonificaciones, no constando en la especie tampoco la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Artículo 775 de la Ley 18.719 para establecer, respecto de la contribución rural, los mismos planes de regularización de adeudos previstos para la contribución urbana y suburbana;

4) que la modificación introducida por la Junta aumentando el plazo para acogerse los contribuyentes al plan de exoneraciones y financiación previsto (Resultando 5) contraviene el                   Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable a los Gobiernos Departamentales por remisión del Artículo 222 de dicha Carta; 
5) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la presente modificación de recursos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en los Considerandos 3) y 4);

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Artigas; 
3) Téngase presente lo establecido en el Considerando Nº 4;

4) Devolver las actuaciones.
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